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REPÚBLICA DE COLOMBIA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: ( XXX )	
 XXXXX NÚMERO DE LA EP EN LETRAS XXXXXXXX 	
DE FECHA:  DÍA (DÍA) DE MES DE AÑO (AÑO) 	
OTORGADA EN EL CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN PARIS	
ACTOS: PODER GENERAL 	 SIN CUANTÍA 	
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN     	
	
OTORGANTE:  NOMBRE DE LA PERSONA QUE OTORGA EL PODER	C.C. XXXXXX  
A: NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE EL PODER	C.C. XXXXXX  
	
En la ciudad de Paris, Región Île-de-France, República de Francia, el DÍA (DÍA) DE MES DE AÑO (AÑO), ante mí NOMBRE DEL CÓNSUL, CONSUL GENERAL DE COLOMBIA EN PARIS, se otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes términos:	
	
Compareció(eron): NOMBRE DE LA PERSONA QUE OTORGO EL PODER, quien(es) se identificó(aron) con la cedula de ciudadanía número XXXXXXXXXXX expedida(s) en Bogotá D.C., y dijo(eron):	
PRIMERO: Que es(son) mayor(es) de edad, de nacionalidad colombiana, domiciliado(a,s) y residente en Francia en DIRECCIÓN COMPLETA, de estado civil XXXXXXXXXXXXX (SOLTERO SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOLTERO CON UNIÓN MARITAL DE HECHO, CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL DISIELTA Y LIQUIDADA). 	
SEGUNDO: Que por medio de esta escritura pública confiere(n) PODER GENERAL con las más amplias facultades dispositivas y administrativas a  NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE EL PODER, mayor(es) de edad, identificado(a/s) con la(s) Cédula(s) de ciudadanía Número(s) XXXXXXXXXX, de estado civil XXXXXXXXXXXXX (SOLTERO SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOLTERO CON UNIÓN MARITAL DE HECHO, CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL DISIELTA Y LIQUIDADA), para que la, lo(s) represente(n) ante cualquier autoridad, persona o entidad, de derecho público o privado, en cualquier actuación o acto sin importar su naturaleza o cuantía, y particularmente en los siguientes actos relacionados con sus bienes, derechos y obligaciones a saber:	
1.) Para que administre(n) todos los bienes del la(los) poderdante(s) tanto presentes como futuros, recaude(n) sus productos y administre(n) también éstos y celebre(n) en relación con todos cualquier clase de contratos de disposición y de administración.	 
2.) Para que exija(n), cobre(n) y perciba(n) cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que se adeuden al la,los) poderdante(s), expida(n) los recibos y haga(n) las cancelaciones correspondientes, y reclame o reciba las liquidaciones laborales a que haya lugar.	
3.) Para que pague(n) a los acreedores del (la,los) poderdante(s) y celebre(n) con ellos arreglos de conciliación, transacciones y demás actos jurídicos sobre los términos de pago de sus respectivas acreencias.	
4.) Para que celebre(n) a nombre del (la, los) poderdante(s) toda clase de contratos sean civiles, comerciales o laborales o administrativos o bancarios o de seguros; para que dé(n) en arrendamiento por escritura pública o privada cualquier clase de bienes del (la, los) poderdante(s) y para que invierta(n) en toda clase de negocios que beneficie(n) al(los) mandante(s) dinero y toda clase de bienes de éste(a) y para que con ellos garantice(n) las obligaciones del(los) mandante(s). 	
5.) Para que exija(n) y admita(n) cauciones que aseguren los créditos reconocidos o que se reconozcan a favor del (la, los) poderdante(s), admita(n) a los deudores pagos en bienes distintos a los que estén obligados a dar y acepte(n) garantías reales o personales.	
6.) Para rematar o hacer que se rematen bienes de sus deudores.	
7.) Para que inicie(n) y lleve(n) a término por sí o mediante apoderado(s) los correspondientes procesos ordinarios o especiales tendientes a obtener para el(los) otorgante(s) la posesión de los bienes que por cualquier causa hubiere(n) perdido.	
8.) Para que condone(n) total o parcialmente las deudas a favor del (la, los) poderdante(s) y para que conceda(n) a los deudor(es) esperas para satisfacer sus obligaciones. 	
9.) Para que cancele(n) los créditos constituidos o que se constituyan en favor del (la, los) poderdante(s), sea que consten éstos en simples documentos privados, ya en escrituras públicas, por estar garantizados con hipoteca, y para que cancele(n) dichas escrituras y reciba(n) lo que por ellas se adeuda.	
10.) Para adquirir en favor del(los) mandante(s) bienes raíces o inmuebles a cualquier título, para venderlos, gravarlos con hipoteca o servidumbres, permutarlos, adeudarlos, constituirlos en usufructo, uso o habitación o propiedad fiduciaria, o cualquier otro derecho real, limitación de dominio o gravamen.	
11.) Para que enajene(n) a cualquier título los bienes del (la, los) poderdante(s), muebles o inmuebles, presentes o futuros y para que aclare y ratifique a nombre del (la, los) poderdante(s) cuales quiera clase de contratos.	
12.) Para que asegure(n) las obligaciones del (la, los) poderdante(s) con cualquier clase de garantía, real o personal, bancaria o de compañía de seguros, etc. 	
13.) Para que en nombre y representación de la poderdante otorgue poder especial, amplio y suficiente para tramite notarial de liquidación de herencias, firmar escrituras de cesión de derechos herenciales.	
14.) Para que acepte(n) con o sin beneficio de inventario las herencias que se defieran al (la, los) poderdante(s) o para que las repudie(n) y para que acepte(n) o repudie(n) los legados o donaciones que se le(s) haga(n). -------------------------------	
15.) Para que adquiera(n) en favor del (la, los) poderdante(s) cualquier clase de bienes, muebles o inmuebles, derechos, cuotas o acciones y ejerza(n) sobre ellos todos los actos de administración y disposición. 	
16.) Para que nove(n) las obligaciones del (la, los) poderdante(s) o las que contraiga(n) a nombre de él(ellos) y para que transija(n) los pleitos, deudas o diferencias que ocurran, relativos a los derechos y obligaciones del (la, los) poderdante(s) y para comprometerlo(s) en los mismos.	
17.) Para que someta(n) a las decisiones de tribunales de arbitramento, constituidos de acuerdo con la Ley, o a la costumbre, los pleitos, deudas o diferencias relativos a los derechos y obligaciones del (la, los) poderdante(s) y para que lo(s) represente(n) en la sustitución de los juicios arbitrales respectivos. 	
18.) Para que tome(n) para el (la, los) poderdante(s) o dé(n) por cuenta de él(ellos) dinero en mutuo (créditos) y estipule(n) la tasa de interés, plazo y demás condiciones.
19.) Para que represente(n) al (la, los) poderdante(s) con las más amplias facultades en las sociedades, compañías, clubes, asociaciones, cooperativas, o corporaciones de cualquier naturaleza o tipo a que pertenezca.	
20.) Para que gire(n), ordene(n) girar, endose(n), proteste(n), afiance(n) o acepte(n) letras de cambio , pagarés y demás títulos valores, y en general para que celebre(n) el contrato de cambio en todas sus manifestaciones o en cualquiera de ellas, como a bien lo tenga(n) y en general para que celebre(n) a nombre del (la, los) poderdante(s) toda clase de negocios relacionados con los títulos valores.	
21.) Para que represente(n) al (la, los) poderdante(s) en cualquiera corporación, y ante cualquier funcionario o empleado de los órdenes legislativo, ejecutivo, judicial y contencioso administrativo en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, diligencias o gestiones que el (la, los) poderdante(s) tenga(n) que intentar o en las que tenga(n) que intervenir directa o indirectamente, sea como demandante(s) o como demandado(s) o como coadyuvante(s) de cualquiera de las partes, ya sea para iniciar o seguir tales peticiones, juicios, actuaciones, diligencias, actos o gestiones.	
22.) Para que desista(n) de los juicios, gestiones o reclamaciones o actuaciones en que intervenga(n) a nombre del (la, los) poderdante(s), de los recursos que en ellos intervenga(n) o interponga(n) y de las actuaciones o incidentes que promueva(n); para que concilie(n), transija(n) y comprometa(n) con ellos y en todas las diligencias judiciales o reclamaciones extrajuicio en que intervenga(n) a nombre del(los) compareciente(s).	
23.) Para que intervenga(n) con las más amplias facultades en las Asambleas de Socios o accionistas, en las deliberaciones o votaciones de las mismas y en la fusión, reforma, disolución y liquidación de las sociedades o compañías en que el (la, los) poderdante(s) sea(n) socio(s) o accionista(s), así como en la división de los bienes de dichas sociedades o compañías, y para intervenir privada o judicialmente en todo lo relacionado con las acciones o intereses sociales que el (la, los) poderdante(s) tenga(n) en sociedades civiles o comerciales; para celebrar a nombre del (la, los) poderdante(s) el contrato de sociedad o compañía civil o comercial en cualquiera de sus formas, bien sea constituyendo sociedades con otras personas e ingresando posteriormente como socio o accionista de las mismas, y aporte(n) a ellas toda clase de bienes de propiedad del (la, los) poderdante(s), sean muebles o inmuebles, dinero o derechos y convenga(n) los términos y condiciones de cada contrato social, así como para intervenir en las cesiones de partes sociales o negociaciones de acciones, modificaciones estatutarias, transformación y fusión de toda clase de sociedades de las cuales el (la, los) poderdante(s) sea(n) socio(s) o accionista(s).	
24.) Para que exija(n) cuentas a quienes tengan obligación de rendirlas al (la, los) poderdante(s), pudiendo aprobar, improbar, pagar o recibir, según el caso, el saldo respectivo y otorgar el finiquito correspondiente.	
25.) Para que gestione(n) por cuenta del (la, los) poderdante(s) toda clase de créditos, acuerde(n) los términos de los mismos y sus garantías y suscriba(n) todos los documentos necesarios para que ellos se realicen.	 
26.) Para que constituya(n) a nombre del (la, los) poderdante(s) apoderados judiciales o extrajudiciales, llegado el caso y para que delegue(n) o sustituya(n) este poder total o parcialmente, revoque(n) sustituciones, reasuma(n), reciba(n) y transija(n). -----------------------------------------------------------	
27.) Para que en caso de enajenación o adquisición de bienes raíces pueda dar cumplimiento a la ley 258 de enero 17 de 1996 y manifieste, bajo la gravedad del juramento, la afectación o no de los inmuebles como Vivienda Familiar, así como el estado civil del (la, de los) poderdante(s). 	
28.) Para que, en general, asuma(n) la personería del(los) mandante(s) siempre que lo estime(n) conveniente, de manera que en ningún caso quede(n) sin representación en negocios que le interesen ya sea que se refieran a actos dispositivos o meramente administrativos y de conformidad con las facultades que la ley le(s) confiere al(los) apoderado(s) general(es). 	
29.) CUENTAS DE AHORRO Y BANCARIAS: Para que tramite ante cualquier banco o entidad financiera la apertura cancelación, modificación o transformación de cuentas corrientes, de ahorros, CDTS, inversiones fiduciarias o en inversiones en fondos de capital privado, fondos de pensiones, en cajas de ahorros, bancos, fondos a nivel nacional y extranjeros, y demás entidades financieras, pudiendo girar, ordenar girar, endosar, retirar, retirar chequeras, cheques devueltos, libretas de ahorros, tarjetas débito o crédito, cobrar intereses y rendimientos financieros, recibir cancelar y modificar las claves para usos electrónicos de los diferentes productos financieros que ofrezcan tales entidades, consignar y firmar todos los documentos pertinentes para el manejo de dichas cuentas, siempre sin restricción alguna.	
30.) Para que realice cancelaciones concernientes a cualquier limitación de dominio que recaiga sobre los inmuebles de propiedad del (la) poderdante.	
31.) El Apoderado queda ampliamente facultado para firmar los documentos correspondientes a cualquier escritura pública y o documento privado de ACLARACION O MODIFICACIÓN que sea necesaria, firmar otro sí a la(s) promesa(s) de venta, firmar la(s) Escritura(s) Pública(s) de compraventa en cada caso, sin que en ningún momento quede sin representación por la gestión aquí encomendada. 	
32.) Presentar a nombre del (la) poderdante toda clase de declaraciones tributarias, de renta, patrimonio y complementarios, y demás, contestar requerimientos, presentar recursos y realizar además de las demás actuaciones a que haya lugar, solicitar el Registro Único Tributario, RUT o NIT, y demás documentos que requiera esta entidad para el cumplimiento de las obligaciones tributarias del (la) poderdante. Así mismo pagar todos los impuestos que llegaren a requerirse en el futuro, diligenciando y firmando todos los formularios recibos que disponga la DIAN, para tal efecto, sin limitación alguna. También solicitar y hacer las modificaciones del RUT, que fueren necesarias en un futuro y cobrar, facturar el impuesto al valor agregado (IVA) a los inquilinos de los inmuebles arrendados del (la) poderdante, cuando fuere el caso y consignarlo firmando los formularios que la DIAN a dispuesto para este fin.	
33.) Reclamar la correspondencia, papeles, paquetes, documentos que por cualquier vía terrestre, marítima, aérea y otros sean enviados a nombre del(la) poderdante.	
34.) Para que adquiera, venda, administre, firme traspasos de cualquier clase de vehículo automotor, tramite documentos requeridos ante Secretaria de Movilidad o la entidad que haga sus veces, en cualquier parte del territorio nacional, en fin para que realice todo tipo de trámites que tenga que ver con vehículos, sin que en ningún momento se queden sin representación alguna ante dichas entidades.	
35.) Para que construya o haga construir a nombre del mandante, las edificaciones que a bien tengan, pudiendo en este caso, adelantar todas las diligencias, permisos, solicitar las instalaciones de servicios, tales como agua, luz, teléfonos, alcantarillados, servicios de televisión y/o internet, presentar y obtener las aprobaciones de planos ante cualesquiera autoridades ya sean estas de carácter oficial o particular.	
36.) El apoderado queda ampliamente facultado para que lo(la) represente ante cualquier centro de conciliación, ya sea como convocante, convocado, demandante o demandado con la facultad de conciliar o transigir	
[bookmark: _Hlk33093265]37.) Para que en caso de enajenación o adquisición de bienes raíces pueda dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 61, Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, (Ley de crecimiento económico), que modifica el artículo 90 del Decreto 624 de marzo 30 de 1989 (Estatuto tributario), realizando las declaraciones del caso	
TERCERO: Que este PODER GENERAL, en todos los casos y para todos los efectos, lo otorga, definitivamente, con todas las facultades generales y especiales que se requieran conforme a la Ley, por lo cual debe entenderse conferido sin limitación  alguna, no solo para lo expresamente previsto, sino para todas las que sean necesarias para la defensa y el ejercicio de los derechos del(la) poderdante y diligencias, gestiones actuaciones y representaciones, anexas, conexas, accesorias o complementarias, con capacidad para recibir, desistir, sustituir, transigir, cancelar, recurrir, intervenir, excepcionar, reasumir, postular, demandar, litigar, pedir, conciliar y renunciar.	
	
------------------------------------- HASTA AQUÍ LA MINUTA -------------------------------------
	 
PARÁGRAFO 1: Por solicitud e insistencia de los interesados, de conformidad con el artículo 5 literal F de la Convención de Viena de 1963, se procede a autorizar la presente escritura. 	
	 
PARÁGRAFO 2: el (los) compareciente (s) hace constar que ha verificado su nombre completo, el número de su documento de identidad, y que todas las informaciones y declaraciones consignadas en el presente instrumento son correctas y responden a su entera voluntad, en consecuencia, asume la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los mismos.  Conoce la Ley y sabe que el Consul responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones del interesado. El Consul no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes establecidos con posterioridad a la firma del otorgante y del consulado, ni por el uso que se dé al presente instrumento. Las aclaraciones, modificaciones o correcciones que tuvieran que hacerse deberán ser subsanadas mediante el otorgamiento de una nueva escritura suscrita por el que intervino en la inicial y sufragada por él mismo. (Artículo 9 y 102 Decreto Ley 960 de 1970).	
	 
DE LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA: El compareciente, presentó su cédula de ciudadanía para la presente actuación y realizó autenticación biométrica en la Estación Integrada de Servicios (EIS) del Consulado, a partir de la cual se obtuvo un cotejo exitoso con número de transacción XXXXXX. En todo caso, los titulares de las contraseñas de expedición de la cédula de ciudadanía por primera vez o no certificadas, las cédulas de extranjería, pasaportes o visas que no puede ser sometidas al control de captura de identificación biométrica, manifiestan que estos documentos han sido tramitados y expedidos por la entidad competente y legítimamente constituida para ello (Registraduría, Consulado, Embajadas, Etc..)., y que no ha sido adulterada o modificada dolosamente.	
	
LEÍDO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento en forma legal por el (los otorgante (s) estuvieron de acuerdo con él, lo aceptaron en su totalidad en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan su aprobación y asentimiento, lo firman ante el Consul, de lo cual doy fe y por ello lo autorizo.	
					
Derechos: Derechos:

	Resolución 000964 del 20 de enero de 2026 

	Derechos Notariales Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores
	€

	Superintendencia de Notariado u Registro
	€ 14.91






ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: ( XXX )	
XXXXX NÚMERO DE LA EP EN LETRAS XXXXXXXX 	
DE FECHA:  ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS (2026) 	
OTORGADA EN EL CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN PARIS	

EL(LA) PODERDANTE,




NOMBRE DE LA PERSONA QUE OTORGO EL PODER
C.C.  
TEL.
DIR:
ESTADO CIVIL:
ACTIVIDAD ECONOMICA:
EMAIL:
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI___NO___
ACEPTO NOTIFICACIONES ELECTRONICAS SI___NO___







NOMBRE DEL CONSUL
CONSUL DE COLOMBIA EN PARIS
